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Señor: 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Respetuosamente estando en los términos damos

CONTESTACIÓN ACCIÓN POPULAR 2021-00111

 el cual se anexa en pdf.
Reglamento del conjunto.pdf

Reglamento del conjunto.pdf
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Longitud de los automóviles Renault nuevos: 
 

 

Twingo  

  3615 mm 

 

Clio  

  4050 mm 

 

Zoe  

  4087 mm 

 

Captur  

  4227 mm 

 

Mégane  

  4359 mm 

 

Scénic  

  4406 mm 

 

Kangoo  

  4486 mm 

 

Kadjar  

  4489 mm 

 

Arkana  

  4568 mm 

 

Mégane Sport Tourer  

  4626 mm 

 

Grand Scénic  

  4634 mm 

 

Koleos  

  4643 mm 

 

Talisman  

  4849 mm 

 

Espace  

  4857 mm 

 

Talisman Sport Tourer  

  4865 mm 

 

Trafic Combi  

  4999 mm 

 

Grand Trafic Combi  

  5399 mm 

 

Longitud de los automóviles Mazda nuevos: 
MX-5  

  3915 mm 

 

Mazda2  

  4070 mm 

 



CX-3  

  4275 mm 

 

CX-30  

  4395 mm 

 

MX-30  

  4395 mm 

 

Mazda3  

  4460 mm 

 

CX-5  

  4550 mm 

 

Mazda3 Sedan  

  4660 mm 

 

Mazda6 Wagon  

  4805 mm 

 

Mazda6  

  4870 mm 

 

Longitud de los automóviles Suzuki nuevos: 
Jimny  

  3645 mm 
 

Ignis  

  3700 mm 
 

Swift  
  3840 mm 

 
Vitara  

  4175 mm 

 
S-Cross  

  4300 mm 
 

Across  
  4635 mm 
 

Swace  
  4655  

Longitud de los automóviles Ford nuevos: 
Fiesta  

  4040 mm 

 

Fiesta Active  

  4068 mm 

 

EcoSport  

  4096 mm 

 

Tourneo Courier  

  4157 mm 

 

Puma  



  4207 mm 

 

Focus  

  4378 mm 

 

Focus Active  

  4397 mm 

 

Tourneo Connect  

  4425 mm 

 

Kuga  

  4614 mm 

 

Focus Sportbreak  

  4668 mm 

 

Mustang Mach-E  

  4712 mm 

 

Mustang  

  4784 mm 

 

S-MAX  

  4796 mm 

 

Grand Tourneo Connect  

  4825 mm 

 

Edge  

  4834 mm 

 

Galaxy  

  4848 mm 

 

Mondeo Sportbreak  

  4867 mm 

 

Mondeo  

  4871 mm 

 

Tourneo Custom L1  

  4972 mm 

 

Explorer  

  5049 mm 

 

Tourneo Custom L2  

  5339 mm 

 

Ranger  

  5359 mm 

 

Marca Modelo Longitud▲ Anchura Altura Maletero Foto 



Skoda Fabia  4108 mm 
 1780 

mm 

 1459 

mm 
 380 dm3 

 

Volkswagen T-Cross  4110 mm 
 1760 

mm 

 1584 

mm 
 385 dm3 

 

DS 
DS3 

Crossback 
 4118 mm 

 1791 

mm 

 1534 

mm 
 350 dm3 
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Seat Arona  4138 mm 
 1780 

mm 

 1552 

mm 
 400 dm3 

 

Kia Stonic  4140 mm 
 1760 

mm 

 1520 

mm 
 352 dm3 

 

Opel Mokka  4151 mm 
 1791 

mm 

 1531 

mm 
 350 dm3 
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Ford 
Tourneo 

Courier 
 4157 mm 

 1764 

mm 

 1741 

mm 
 395 dm3 

 

Citroen 
C3 

Aircross 
 4160 mm 

 1756 

mm 

 1637 

mm 
 410 dm3 

 

Citroen C4 Cactus  4170 mm 
 1710 

mm 

 1480 

mm 
 358 dm3  

Longitud de los automóviles MINI nuevos: 
MINI 3 puertas  

  3821 mm 
 

Cabrio  
  3821 mm 
 

MINI 5 puertas  
  3982 mm 
 

Clubman  
  4253 mm 
 

Countryman  

  4297 mm 
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Bogotá D.C. 

 

 

Señor  

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONTESTACIÓN ACCIÓN POPULAR 2021-00111 

 

MARÍA BELLANITH MONTAÑA MORA identificada con la cédula de 

ciudadanía No.55.979.186 y WILLIAM HUMBERTO ROJAS RENZA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.192.593, actuando en 

causa propia, estando dentro del término legal procedemos a dar 

contestación a la Acción Popular de la referencia en los siguientes términos: 

 

Frente a los hechos 

1. Es cierto, somos propietarios de los inmuebles F12, F19 Y F23 del 

Conjunto Residencial La Campanella. 

2. No es cierto. Si bien el artículo 8 del Reglamento de Propiedad 

horizontal faculto al Consejo de Administración a reglamentar el uso 

del parqueadero, observamos que la normativa expedida por este 

organismo constituye una clara modificación al reglamento de 

propiedad horizontal, pues en él se hace una redistribución de los 

parqueaderos para visitantes que son 12, para dejarlos en 6, y los 

otros convertirlos en parqueaderos para motos de los propietarios y 

residentes, crean expensas monetarias entre otras reformas. 

De ser así, la administración del CONJUNTO RESIDENCIAL 

CAMPANELLA falto a su deber ya que debió ser aprobado en asamblea 

por el 70% total del coeficiente cosa que no paso. Se debe elevar a 

escritura pública la modificación realizada específicamente al artículo 

7 del Reglamento de propiedad horizontal y su correspondiente 

protocolización ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

De tal manera, que esta normativa no puede ser exigible al no haberse 

llevado en debida forma. 

De otra forma trato el consejo de administración resolver esa falencia 

con otro reglamento muy similar el 19 de mayo de 2018 sin ningún 

resultado ni protocolizar tampoco en esta ocasión la reforma al 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

3. Parcialmente cierto. Destacamos al despacho, que es cierto que 

usamos el parqueadero 39 por asignación de la administración por 

alrededor de 6 años.  En este tiempo “6 años” me han rotado hacia 

otros parqueaderos como el número 38. En los cuales nos han 

cobrado expensas por ese rublo. Nunca por 17 años. También es 

cierto, que hemos sido cumplidores del pago de las expensas por su 

uso; por no entrar en discordia ni,  en mora así no fuese legal este 

cobro. De los cuales la administración ha recibido sin ningún reparo. 

4. Es parcialmente cierto. En el mes de noviembre de 2020 se realizó el 

sorteo por parte de la administración. Sin embargo, no se permitió 

nuestra participación, viéndose así vulnerados nuestro derecho a la 
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igualdad frente a los demás residentes y propietarios de esta unidad 

residencial. 

En razón a ello, se le solicito a la administración del conjunto exponer 

las razones de su negativa. Para lo cual nos informaron que si bien 

somos propietario de la casa F23 si bien es de mi propiedad, esta se 

encontraba arrendada y que el vehículo de placas DDK-670 no 

cumple con lo establecido en el artículo 10 numeral 4. 

Respecto de la casa F19 indicaron que esta se encontraba arrendada BFZ-

624 incumple la normatividad para la asignación en concordancia con la 

documentación y los arrendatarios de la casa. Y para la casa F12 se dice 

otros argumentos de prohibiciones que no reposan en el REGLAMENTO 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES 

DE CAMPANELLA P.H con escritura Pública 3.164 y también registrado 

ante OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE. Con 

numero 50N-20309206. El cuál es el único que legal y jurídicamente rige a toda la 

copropiedad. 

      Consideramos que el argumento del administrador para impedir 

nuestra participación del sorteo de los parqueaderos carece de 

fundamento, pues si bien dos de mis nuestros inmuebles se encuentran 

arrendados, los inquilinos no están interesados en participar, pues no 

tienen vehículo. Sin embargo, nosotros tenemos dos de tal manera que 

no pueden impedir la participación del sorteo por ello. 

Ahora, el argumento de que uno de los vehículos no cumple con las 

dimensiones permitidas, es muy importante tener de presente que de 

conformidad al POT de Bogotá, se ha establecido que las medidas de los 

parqueaderos en los conjuntos residenciales es 5 m. de largo por 2.5 m. 

de ancho, esto en concordancia con el acuerdo 20 de 1995.1 

El parqueadero del CONJUNTO CAMPANELLA mide 3.80 m de largo por 

2.06 m de ancho, es decir, que incumple con el estándar establecido por 

el POT. 

     De igual manera, es importante recalcar, que el vehículo cuestionado se 

trata de una camioneta FORD F150 que, si bien no tiene las dimensiones 

de un automóvil, este cumple con las características de un vehículo liviano.  

A modo de ejemplo, aplicando razones de las medidas que expone el 

administrador los únicos vehículos que podrían parquearse serian un 

automóvil tipo cupe pues por su tamaño, sería los únicos que encajaría en 

el espacio semi demarcado. 

5. No es cierto, tal como se explicó en el numeral 4 

6. No es cierto tal como se explicó en el numeral 4. 

7. No es cierto, las acciones de tutela que hemos presentado si bien son 

dirigidas al conjunto, cabe resaltar que son por motivos diferentes a 

los que hoy nos ocupa en este caso. Y no es cierto que no nos dan la 

razón. El Señor Juez de tutela argumenta que hay otro mecanismo. 

Por lo cual en sus consideraciones él dice: 

En  tratándose  de  controversias  originadas  frente  a  decisiones  o 

actuaciones de los conjuntos residenciales, el artículo 58 de la Ley 675 de 

2001, dispone que: “Para la solución de los conflictos que se presenten entre 

 
1http://recursos.ccb.org.co/ccb/pot/PC/files/4edificabilidad.html#:~:text=Los%20cupos%20de%20estaciona
miento%20deben,el%20Acuerdo%2020%20de%201995.  
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los  propietarios  o  tenedores  del  edificio  o  conjunto,  o  entre  ellos  y  el 

administrador,  el  consejo  de  administración  o  cualquier  otro  órgano  de 

dirección  o  control  de  la  persona  jurídica,  en  razón  de  la  aplicación  o 

interpretación  de  esta  ley  y  del  reglamento  de  propiedad  horizontal,  sin 

perjuicio de la competencia propia de las autoridades jurisdiccionales, se 

podrá  acudir  a:  1.  Comité  de  Convivencia.  Cuando se presente una 

controversia  que  pueda surgir con  ocasión  de la  vida en  edificios de uso 

residencial, su solución se podrá  intentar mediante la intervención de un 

comité de convivencia elegido de conformidad con lo indicado en la presente 

ley, el cual intentará presentar fórmulas de arreglo, orientadas a dirimir las 

controversias y a fortalecer las relaciones de vecindad. Las consideraciones 

de este comité se consignarán en un acta, suscrita por las partes y por los 

miembros del comité y la participación  en  él  será  ad  honorem.  2. 

Mecanismos alternos de solución de conflictos. Las partes podrán acudir, para 

la solución de conflictos, a los mecanismos alternos, de acuerdo con lo 

establecido en las normas legales que regulan la materia”.  A su vez,  el  

artículo 390  del  Código  General  del  Proceso  consagra  el proceso  verbal  

sumario  como  mecanismo  para  el  trámite  de controversias sobre propiedad 

horizontal de que trata el artículo 58 de la  Ley  675  de  2001,  el  cual  regula  

la  formula  genérica  de  conflictos suscitados con ocasión de la interpretación 

y aplicación de la citada ley o del reglamento de copropiedad. 

8. No es cierto. Ya que le damos cabal cumplimiento al REGLAMENTO 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARQUES DE CAMPANELLA P.H. Con Escritura Publica N° 3.164 Y 

MATRICULA INMOBILIARIA N° 50N-20309206 de OFICINA DE 

REGISTROS PUBLICOS DE BOGOTA. El cual son los estatutos que rigen 

a toda la copropiedad. 

9. No es cierto, tal como se explicó en el numeral 4. 

10. No es cierto. 

11. No es cierto. El detrimento patrimonial del que se refiere no 

puede ser endilgado a nuestra culpa, ya que la administración no ha 

sido cumplidor de su deber, pues en varias oportunidades hemos 

elevado peticiones que no fueron respondidas, por lo que nos vimos 

avocados a acudir a la acción de tutela para hacer valer nuestros 

derechos. Situación que bien pudieron evitar si hubieran sido 

respetuosos de la Constitución Política.  

Si tuvieron que necesitar de soporte jurídico para atender nuestras 

peticiones, no puede endilgarse este gasto, como lo denominan los 

accionantes, a nosotros, debido a que si el administrador desconoce 

la manera de manejar este tipo de asuntos es lógico que acuda a un 

profesional para hacerlo, además bien pudo hacerlo en causa propia. 

12. No es cierto, tal como se expone en el numeral 11. 

13. No nos consta. 

14. Es cierto.  

 

En lo referente a las pretensiones 

Como cumplidores de nuestros deberes y obligaciones constitucionales y 

civiles y consientes de nuestro derechos, desde ya, ponemos de presente al 

despacho nuestra intención  de solucionar este asunto que ha generado 

tanta molestia al interior de nuestra familia, instando a los accionante a que 

apliquen el principio constitucional a la igualdad, y se nos permita participar 



del sorteo de parqueaderos, y que se dejen de lado los argumentos sin piso 

de la administración, para impedir nuestra participación.  

Pruebas 

• Copia de REGLAMENTO DE CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES 

DE CAMPANELLA. 

• Copia de reglamento de parqueadero similar; notificado para su 

cumplimiento el día 19 de mayo de 2018. 

• Relación de automóviles de varias marcas según su longitud. 

• Copia de cuentas de cobro y pago de casas F12, F19, F23 y PAZ Y 

SALVO octubre de 2020. 

Fundamento de derecho 

Derechos constitucionales a la igualdad, vida en condiciones dignas, 

ambiente sano, a una vivienda digna. 

Plan de Ordenamiento Territorial Bogotá D.C. 

Ley 472 de 1998. 

Ley 675 de 2001 

Notificaciones 

Recibiremos notificaciones al correo rectitud@yahoo.com.ar  

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARÍA BELLANITH MONTAÑA MORA  

CC. 51.979.186 

 

 

 

 
WILLIAM HUMBERTO ROJAS RENZA 

cc.12.192.593 

mailto:rectitud@yahoo.com.ar

